
GOBERNACION DEL HUILA Y SEC. DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA  EL TEJAR TIMANÁ - HUILA 

Creada mediante Decreto 703 del 22 de Junio de 2004 de la Gobernación del Huila 
Reconocimiento Oficial Resolución No. 2953 del 04 de Abril de 2025 y Resolución 9144  del 04 de 

Diciembre de 2024 de la SED Huila e Inspección y Vigilancia  
NIT.  891.101.470-5      DANE: 241807000427 

 

Vereda Sicande – Timaná Huila 

Celular 3125663396 

Correo: tejar.timana@sedhuila.gov.co –  ietejar1977@yahoo.es 

 
ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS No: 22 DE 2025 

 
 
 
 

El día Tres (03) de Diciembre de 2025 se reunieron la Señora Rectora SANDRA 
JANETH SANTIAGO CASTRO y el Señor SANTIAGO MONTAÑA MUÑOZ, 
identificado con C.C. No. 1.004.417.759 de Pitalito H, Representante Legal de 
CDA ECOTECH, identificado con Nit 901.481.004-0., con el fin de liquidar el 
contrato de prestación de servicios número: 22 de 2025 cuya disponibilidad se dio 
en el rubro presupuestal No.2.1.2.02.02.007.02 “POLIZAS” valor total del 
Contrato: TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS ($324.993, oo) ML/CTE. 
 
 
Se cancela el Contrato No. 22 en su totalidad, con la suma de TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($324.993, oo) 
ML/CTE, por concepto de prestación de servicios en la expedición del certificado 
de revisión técnico mecánico y de emisiones contaminantes para el carro moto de 
placas 128ABO, marca AKT, línea AK180ZW, servicio particular, color gris Titan, 
modelo 2012, cilindraje 181, combustible gasolina, numero de motor 
ZS159QMK9C100937 de propiedad de la Instituciòn 
 
 
  
Valor del Contrato:  $324.993, oo 
Valor cancelado:                $324.993, oo 
Saldo por cancelar            $     - 0 -      

 
 
 
Para constancia de lo anterior se firma por las partes que intervinieron. 
 
 
 
 
  
________________________________                      
Dra. SANDRA JANETH SANTIAGO C                                         
Rectora                     
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